
• Vehículos asegurados “0 km” mantienen la 
suma asegurada por 2 años.

• Para aquellos casos en los que no se haya 
presentado reclamo durante la vigencia 
anterior, se aplicará exoneración de 
deducible.*

• Pago de los daños sufridos al vehículo 
asegurado en caso de alcoholemia y 
licencia vencida.

• Descuento del 50% del deducible si el 
conductor es una dama mayor a 25 años.

• Descuento del 20% del deducible si el 
conductor es un caballero mayor a 35 años.

• Auto de alquiler.
• Servicio de Grúa por colisión o avería hasta 

un límite máximo de B/.150.00 por evento.
• Auxilio vial básico, cerrajería, pase de 

corriente, cambio de llantas, entre otros.
*Aplican ciertas condiciones.


